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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2021-2022 
 

AGENDA 
SESIÓN ORDINARIA N° 6 

 
Fecha: martes 5 de octubre de 2021 
Hora: 15:00 horas 
Modalidad: Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams) 

 
1. DESPACHO  

1.1 Relación de Documentos Ingresados. 

1.2 Relación de Documentos Emitidos. 

1.3 Cuadro de Proyectos de Ley Ingresados. 

2. INFORMES  

3. PEDIDOS  

4. ORDEN DEL DÍA  

4.1 Exposición sobre el esquema de retorno a la semipresencialidad para la 

educación superior a partir del período 2022-1 y siguientes a cargo de la directora 

general de la Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior 

Tecnológica y Artística, Rommy Paola Urbano Donayre. 

4.2 Exposición sobre el Plan de Emergencia y retorno a la presencialidad en 

instituciones educativas de nivel inicial primaria y secundaria, a cargo del 

director general de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 

Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el Ámbito Rural, Hugo 

Reynaga Muñoz. 

4.3 Exposición sobre el Informe de Resultados de la primera convocatoria de la Beca 

de Continuidad de Estudios de Educación Superior y el estado actual de 
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cobertura de la Beca Traslado, para los alumnos de las 44 universidades con 

licencia denegada, a cargo del director ejecutivo del Programa Nacional de Becas 

y Crédito Educativo, Jorge Manuel Mesinas Montero 

4.4 Debate y aprobación del Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 30/2021-

CR, 42/2021-CR, 127/2021-CR y 267/2021-CR, que, con un texto sustitutorio, 

propone la Ley que modifica la decimocuarta disposición complementaria 

transitoria de la Ley 30220, Ley Universitaria, a fin de extender el plazo para 

obtener el bachillerato automático hasta el año académico 2023. 
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